
 

CONSTANCIA SECRETARIA: Se deja en el sentido de indicar que, el pasado sábado 

02 de febrero de 2023, se presentó a través de correo electrónico la presente 

demanda. Pasa a despacho del señor Juez para que se sirva proveer.  

 

Pijao, Quindío, 14 de febrero del 2023  

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria  
 

Auto interlocutorio familia número 05 
Sucesión Intestada 
Radicado número 635484089001-2023-00002-00 

 

JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

 

Pijao, Quindío, quince de febrero del dos mil veintitrés  

            

El señor EFREN QUINTERO ALZATE, mediante apoderado judicial, presenta 

demanda para promover proceso de sucesión intestada del señor JULIO ENRIQUE  

QUINTERO OSORIO. 

 

En punto a calificar los requisitos para la admisión de la demanda, se presentan 

falencias que conducen a inadmitirla, para que se disponga su corrección, así:  

 

1.- No se aporta un inventario y avalúo de los bienes relictos, de acuerdo al artículo 

444 y los numerales 5 y 6 del artículo 489 del Código General del Proceso, según los 

certificados de matrículas inmobiliarias y los certificados catastrales de cada uno de 

ellos. 

 

2.-En cuanto a la determinación de la cuantía se tiene que esta debió 

estimarse, conforme al numeral 5 del artículo 26 del CGP, es decir, por el 

avaluó catastral, sin embargo, en la medida que es el 50% del bien,  según se observa 

en el certificado de tradición del bien inmueble,  sería lo correcto hacer una estimación 

proporcional a ese porcentaje, sin embargo, la cuantía se establece con la totalidad 

del valor del bien. 

 

3.- Aunque se indica en la demanda conocer los herederos determinados, no se 

aporta la dirección, por lo que no se satisface lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 

82 del CGP. 

 

Por otra parte, de acuerdo al inciso quinto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022,  el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Ahora, de no conocerse 



 

el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de esta con sus anexos. 

 

Los defectos anotados hacen que la demanda sea inadmisible, según el artículo 90 

CGP, numerales 1 y 2, por lo que el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, 

RESUELVE: 

 

1°. INADMITIR la demanda y conceder, a la parte actora, cinco días para que la 

subsane, en el sentido arriba indicado, so pena de rechazo.  

 

2º. RECONOCER personería al abogado OSCAR AUGUSTO GARAY SALEG, conforme 

a las facultades contenidas en el poder otorgado.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

TIMO LEÓN VELASCO RUÍZ 
Juez 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PIJAO, QUINDIO 
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